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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Acuerdo No.11 de 2014 se reglamentó la Política de 
Internacionalización y la movilidad  estudiantil en la Universidad de Sucre, y se 
derogaron los Acuerdos Nos.01 y 06 de 2014; 
 

Que mediante oficio OPECRI-92/2016 recibido el 11 de noviembre de 2016, el 
Jefe de la Oficina de Posgrados, Educación Continuada y Relaciones 
Internacionales, recomendó la aprobación de la movilidad estudiantil nacional de 
dos estudiantes de los programas de Ingeniería Agroindustrial y Tecnología en 
Electrónica Industrial, para cursar un semestre académico en el periodo 01 de 
2017; 
 

Que el Consejo Académico, en sesión ordinaria del 28 de noviembre de 2016, al 
considerar pertinente la solicitud presentada; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Autorizar a los estudiantes de los programas que se relacionan 

en el siguiente cuadro, para que cursen un semestre 
académico en las universidades allí consignadas: 

 

 
No. 

 
Nombres y Apellidos 

 
Identificación 

 
Programa 

Académico 

 
Universidad    
de Acogida 

Promedio 
ponderado 
de Notas 

1 
 
María Fernanda Pérez 
López 

 
1.100.628.032 

Ingeniería 
Agroindustrial 

Universidad de 
Nacional de 

Medellín 

             
 3,55 

2 

 
Sneider José Vergara 
Guevara 

 
1.102.872.835 

Tecnología en 
Electrónica 
Industrial 

Universidad 
Pontificia 

Bolivariana - 
Sede Montería 

          
3,72 

 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los ocho (8) días del mes de noviembre de 2016 
  
            (Original firmado por)                                           (Original firmado por) 
       VICENTE PERIÑAN PETRO                         JEINY EMILIANI RUIZ 
                   Presidente                           Secretaria  
 
 
Proyectó: Eder David Baldovino Mercado  
Revisó:    Jeiny Emiliani Ruíz 


